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RESOLUCION DE 14 DE JUNIO DE 2011 DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA POR LA QUE SE RESUELVE CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA FORMAR PARTE DE BOLSAS DE TRABAJO COMO PROFESORES SUSTITUTOS INTERINOS.

En virtud de los concursos convocados por resolución de la Universidad de Málaga de 2 de febrero de 2011, y de conformidad con el acuerdo elevado por la Comisión de Selección de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados de la Universidad de Málaga, en su reunión del 13 de junio de 2011.
Este Vicerrectorado procede a aprobar la relación definitiva de aspirantes seleccionados, por orden de puntuación, que forman parte de la bolsa de trabajo, una vez resuelto el concurso de la plaza siguiente: 
Código: 006PSI11
Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal
Relación de aspirantes seleccionados por orden de puntuación:
1- HONORATO MORENTE ORIA

2- ALFONSO CASTILLO RODRIGUEZ

3- OSCAR CARO MUÑOZ

4- LORENA CORREAS GOMEZ

5- PABLO GALVEZ RUIZ

6- MIGUEL REINOSO FERNANDEZ-CAPARROS

7- PEDRO J. RUIZ MONTERO

8- ALEXIS JURADO LAVANANT

9- RAFAEL E. REIGAL GARRIDO

10- VIRGINIA SERRANO GOMEZ

11- DANIEL MAYORGA VEGA
12- LORENA M. GONZALEZ MUÑOZ

13- PABLO J. LOPEZ RODRIGUEZ

14- FRANCISCO J. MACIAS DOMENECH

15- JAVIER AGUILAR SANCHEZ

16- SUSANA MARTIN NARBONA

17- MIGUEL I. SALMERON SANCHEZ

18- EVA M. PERALVAREZ BERMUDEZ

19- ENCARNACION GONZALEZ CLAVIJO

20- JOSE M. RAMOS PEREZ

21- M. MAR GOMEZ MARTIN

22- SARAY PEREZ BRAVO

23- GLORIA RICO CLAVELLINO

24- ESTEFANIA CESTINO GONZALEZ

25- M. VICTORIA MARQUEZ CASERO

26- JOSE A. ARIZA RODRIGUEZ

27- ANA BLANCO CAMPAÑA

28- RAQUEL SERRANO RECOVER

29- JUAN A. GOMEZ NARANJO

30- ROCIO SANCHEZ PEREZ

31- CAROLINA FRANQUEIRA MARQUEZ

32- ANTONIA LOPEZ GAJATE
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 14 de junio de 2011.
LA RECTORA

P.D.F.: EL VICERRECTOR DE PROFESORADO,

FORMACION Y COORDINACION
Fdo.: Enrique Caro Guerra
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